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PUNTO DE SUStiRiPCtÓM

EN ZARAGOZA

Administración del Bo l b l ín , sita 
eotj[Impr3nta de lfl Casa-Hospicio de Miseri*

as suscripciones de fuera podrín hacerse 
niiUendo su importe en libranza del Tesoro 
atra de fácil cobro.
®1 Pao - de la suscripción adelantado. 

y^^iTespondencia so remitirá franqueada 
e?ente de dicha Impronta.

PHECiO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

ni PTTN nK’iniíi
!)B L« PROVINCIA DE ZmGOZü

ÍSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE?.

’i'-' h obligan en la Ponfnsu'.r-, islas adyacentes, Canarias y 
s.de áfrica Bajetes í la legislación peninsular, a los 
; w días de 't i promulgación, si en ollas no se dispusiese otra

dvii.) ,U ^-spo^lcloueB do! Gobierne son obligatorias para la capí- 
y® provincia donde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro dias después para ios demás pueblos de la misma 
j 1r c í& (Ley do 8 de Ncviombro de 1881.)

Inmediatamente qua los Brea. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esta Bo l e t In , dispondrán qnc ee fije un ejemplar en el sitio da cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resporisa- 
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflearsa a 
final do cada semestre.

I RTE OFICIAL
^ESL ?!CIÁ BEL C0NSE.I9 DE MINISTROS

< M. el Lley (Q. I). O.) y Augusta Real 
8 ^ilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
0 (Gaceta 4 Mayo 1903.)

.. SECCION PRIMERA
Res id en c ia d el  c o n s ej o  o e min is t r o s

Ex po s ic ió n ,
^NOR; La legislación social española, en uno 

fines de mayor transcendencia, puede hoy 
(¡i^'^tarse en grandes cifras, que permiten apre- 
l4 r eficaz solicitud del legislador para procurar 

^9iblo reparación económica de los accidentes 
tL ’Abajo. No es esta ocasión de detallar estadís- 
ef ’ triste por su origen y tan consoladora por 
di(,*llogreso social que revela, siendo-suficiente in- 
d6 rf que desde la promulgación de la ley de 31 
L^ero de 1900 hasta hoy, y con referencia so- 
iH¿Qllte á obreros asegurados, se han dedicado 

de 2 millones de pesetas á indemnizar tales 
(¡(.''’.^iuios, en forma y grado que ha sido factible 

p l*iar intereses respetables de obreros y patronos.
tlr6. perfilar estas y otras materias esbozadas, 

^^'’^ollar gradual y sistemáticamente nuestra le- 
.^ión social y conseguir incorporar á la vida 

di^^al lo que en ella se disponga, se hace ya in-
^Usable un organismo adecuado, y considera el

G-obierno, después de estudiado este asunto con 
atención merecida, que se lograría por medio de 
una reorganización de nuestros actuales servicios 
en la orientación significada por ambas Cámaras 
al examinar el proyecto de ley, que no llegó á vo
tación definitiva, sobre el Instituto del Trabajo.

Al efecto se establece dicho organismo en el Mi
nisterio donde tuvo origen este interesante aspecto 
de nuestra Aministración en 1883, y hoy funciona 
sin dificultades, y en él quedó enlazado á multitud 
de disposiciones y Centros que sería necesario mo
dificar esencialmente si se trasladase á otro depar
tamento.

Respétese á la vez la actual organización minis
terial en su respectiva competencia de asuntos, 
con sólo procurar que el Instituto propuesto tenga 
la expansión suficiente para contrastar sus proyec
tos en los Ministerios con el mismo más relaciona
dos, que son los de Gobernación, Gracia y Justi
cia y Agricultura, pero dotándole de la unidad de 
acción necesaria para traducir sus trabajos en una 
resultante que evite así los perjuicios del criterio 
unilateral, como los de la diversidad de direccio
nes, y armonice convenientemente dicha especial 
legislación con la general.

La esfera amplísima reconocida á la comisión de 
Reformas sociales en sus funciones puramente 
consultivas, ejercidas siempre con elevado, impar- 
oial y patriótico criterio, la tendrá el nuevo Insti
tuto, con más una eficaz acción administrativa y 
á la que estén atribuidos los medios indispensables 
para su difícil cometido, á fin de que sea la prác
tica guía de sus consejos y rija en la realidad el 
desarrollo de sus proyectos.

Es,* en suma, la adaptación de la oficina del
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Trabajo de Bélgica, con toda au extensión y vir
tualidad, á la organización nuestra, en que no 
existe como allí centralizado en un Ministerio es
pecial cuanto afecta á la Industria y el Trabajo 
en sus múltiples aspectos. .,

Resta, por último, indicar, que la representación 
de patronos y de obreros, admitida ya en los orga
nismos provinciales y municipales que funcionan 
con éxito para la reforma social, lo será también 
en el proyectado Instituto central, y que para la 
mejor realización do sus fines en beneficio de la 
clase obrera, solicitará el Gobierno el concurso de | 
cuantos elementos considere útiles, sin distinción 
de opiniones, en su deseo de mantener apartada de 
las pasiones políticas la delicada tarea á que se re
fiere el siguiente proyecto de decreto que tiene la 
honra de someter á la aprobación de V.M., que 
siempre se muestra propicio á iniciar y á patroci
nar aspiraciones como las expuestas, de indudable 
interés patriótico y social.

Madrid 23 de Abril de 1903.—Señor: A. L. B. I. 
de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por Mi Con

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo L° Se establece un Instituto de Re

formas sociales en el Ministerio de la Gobernación, 
que estará encargado de preparar la legislación del 
Trabajo en su más amplio sentido, cuidar de su eje
cución, organizando para ello los necesarios servi
cios de inspección y estadística, y favorecer la 
acción social y gubernativa en beneficio de la me
jora ó bienestar de las clases obreras. ,

Art 2.° El Instituto se compondrá de 30 indi
viduos, 18 de libre elección del Gobierno; de los 
12 restantes serán elegidos en la forma que pre
ceptúe el reglamento, seis por el elemento patro
nal y seis por la clase obrera, ambos en la propor
ción de dos representantes de la gran industria, 
dos de la pequeña industria y dos de la clase agn-

Art. 3 ° Se dividirá el Instituto en tres Seccio
nes, afectas respectivamente: al Ministerio de la 
Gabernacióu, para los asuntos relacionados con la 
policía y el orden público; al de Gracia y Justicia, 
para aquellos de carácter esencialmente jurídico; 
y por último, al Ministerio de Agricultura, si se 
trata de funciones de Administración pública con
cernientes á las relaciones económico-sociales.

Formará parte de las dos primeras Secciones el 
Subsecretario del respectivo Ministerio, y de la ter
cera el Director general de Agricultura. ,

Art 4.° Se procederá al inmediato nombra
miento por Real decreto de los 18 Vocales de libre 
disposición del Gobierno y del Presidente del Ins

tituto. . ,
Art. 5.° Dichos individuos nombrados consti

tuirán una Comisión encargada de formular un 
proyecto de reglamento orgánico del Instituto de 
Reformas sociales, preparando sus trabajos una po
nencia compuesta del Presidente, de tros A ocales, 
propuestos respectivamente á dicho efecto por los 
Ministerios de la Gobernación, Gracia y Justicia y 
Agricultura, y de uno elegido por la Comisión.

Art. 6.° La Comisión expresada se 
dentro de los cinco días siguientes a la p ■ 
en la Gaceta de Madrid de l^s eorrespon^^^. 
nombramientos, y en el plazo de un llie” eUtre 
al Gobierno un proyecto de reglamento qu , 
otras materias, comprenda las siguientf5; .jOg

Competencia del Instituto y su relacio 
demás centros oficiales. reüo-

Procedimiento electoral para cornple-a j c¡as63 
var su personal con la representación e 
de patronos y de obreros.

Organización desús trabajos: S6'
l .° En las funciones de carácter oons 

siones generales y de Secciones. .
2 .° En las propias de la Administración 

Consejo de Dirección. Comisiones. Delega
Régimen económico.—Reglas para ÍRL'0 ogC;a al 

te inversión de la asignación que se . pOr 
Instituto, previa la tramitación . ia Ra
la ley de Administración y Contabilidad a» 
ciencia pública. . , mi*

Art. 7.° Habiendo quedado termina, 
sión de la Comisión de Reformas socit- 
nisterio de la Gobernación, el Instilu " _né||» 
cargo de la documentación y libros que 
pertenezcan. __Alfou'

Dado en Palacio á 23 de Abril de !■ ' • 
so.—El Presidente del Consejo de Mnnst.o.,
cisco Silvela. fGaceto. 30 AbrilJ-^J3,

SECCION QU LN'f A__ |
CUERPO DE CARABINEROS

OMANDANGIA DE HUESCA

ANUNCIO ^el)
Debiendo procederse al arriendo de una 

la capital de Zaragoza, de capacidad 
que reuna condiciones, con habitaciones neces 
para cuartel de la fuerza de la Sección l,el^b|e. 
cíente á esta Comandancia y que se halla es 
cida en aquella capital, so anuncia por 
presente, á fin de que los dueños de casas a 
puedan hacer proposiciones en el local que 
mente ocupa, calle de Boggiero, núm. 139, 
los ocho días siguientes desdóla Pu^^eatl.uOj», 
este anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de -a P10^

El arriendo se hará por tres años 
por la tácita de año en año hasta otro p 
igual de tres años, siendo el tipo máximo, (L g6, 
quiler de 125 pesetas por cada mes vencido, 
rán de cuenta del dueño del edificio los gtL 5e 
anuncio y demás que origine el contrato Ti
fiad e extender, quedando obligado igualo1 
los impuestos creados y que se creen dura 

existencia del mismo. yel
Jaca 4 de Mayo de 1903—El Teniente Oo - 

primer Jefe, Rafael Fernando.
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Da c ió n  nominal de los industriales de los pueblos de esta provincia que han resultado fallidos, con ex» 

Presión de la industria, fecha de la insolvencia, cuota y ejercicio áque corresponden.

■—
Continuación.

NOMBRES INDUSTRIA FECHA OE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.
Ejercicio 

á que 
corres
ponde.

Tablajero. 
Idem.

18 de Marzo de 1902. 1144 1901
Mullen ................... Id. 11‘44 Id

Hnu dareíu ....................... Ministrante. Id. 10 Id
Inquirí Mateo........................ Mesón. 6 de Mayo de id. 14‘30 Id
r^qqiu Iháñez ................... Abacería. . Id 14‘30 Id. •

Tablajero. 
Idem.

Id 1144 Id
1 Malién ................. Id 1P44 Id.
r J!U11 García ........................ Ministrante. Id 10 Id
* Barranco. . . . ............... Horno de pan. Id 8‘57 Id.

t’^rcio Manijado................. Abacería. 10 de ídem. 7‘15 Id
• “^MartíneiT........................ Tablajero. 

Barbero.
4 de ídem. 1V44 Id

* ií*§U61 Calvo.......................... Id 10 Id.
á Carpintero. 

Idem.
Id 10 Id.

a ?^‘ual Gil ................. Id 10 Id
?^ÜiOn Serrano ..............- • Idem. Id. 10 Id

• Vetilla ............... Herrero. Id 10 Id.
* h'^^Ura Al den ................. Sastre. Id 10 Id.

^‘‘OUal Florentín.................. Zapatero. 
Idem.

Id 10 Id.
i^’^te Garoía ................... Id 10‘01 Id
h^.i^üdro Lóncz ................ Idem. Id 10*02 Id

Mareo ...................Calzado. 6 de ídem de id. 65*04 Id
J.^ón Bu 11 ...................... Vinos. Id 57*18 Id
jjlflllVenido del Río................ Idem. Id. 57*18 Id
^tos Pérez............................ Idem. Id 57*18 Id.
he0Qarda del Río................... Idem. Id 57*18 Id
y^uel Audreu....................... Idem. Id 57*18 Id
¿‘'Ma Francisco Franco. 
y.'^Uudo Macías...................

Idem. Id 57*18 Id.
Idem. Id 57*18 Id

jy^da de Higinio Paesa....
íi ni nén..............................

Idem. Id. 57*18 Id
y Gorras. Id. 42*90 Id.
l8 j ^Qpcióu Jiménez.............. Pescados. Id. 25*74 Id
e* p Hernández..................... Venta de leche. Id. 25*74 Id

^*'0 Simón Saló................... Pompas fúnebres. Id 88*64 Id

el Andrés......................Tratante de pieles. Id. 55*76 Id
Ylll’6ücio Forcéu................... Periodista. Id 112*94 Id

10 de Santiago Agudo., 
b ^isrna..................................

Coche de 4 caballerías. Id 65*76 Id
il' Idem. Id. 15*72 Id
be ^^Hno Melús........................ Transporte una caballería. 

Tres ruedas cáñamo.
Id 15*72 Id

de Hernando.. .. ................ Id 96*50 Id
I Htio A Ierre........................ Ferretería. Id 240*90 Id

8»
V¡ 61>ZO Pinilla...................... Ultramarinos. Id 117'94 Id

e» V^8- de Serafín Chueca ..
Viente Gil...............................

Idem. Id. 117*94 Id
io Mesón. Id 21*45 Id

.T1(i6ute Val............................. Leñas. Id. 42*90 Id
8'

V í) n - , 
V' rlUiti Martínez................... Tablajero. Id. 25*72 Id

d0 de Félix Marcos.........
Bernabé..........................

Aceite y vinagre. Id 25*74 Id
Pescados. Id 24*74 Id

^e ^¡''Iletmo Arcos..................... Tratante en lanas. Id 57*90 Id.
é I? .^ismo................................... Idem en pieles. Id 27*88 Id

1» ^Pe Calcena......................... Dos caballerías arrastre. Id 18*58 Id
Sánchez......................... Gaseosas. Id. 85*78 Id

j^RUel Vela.............................. Molino de 2 piedras. Id 7145 Id
J Basheras.......................... Sastre. Id 120*08 Id
Vti^ro Fuiren.......................... Sombrerero, Id 120*08 Id
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Ejerclcf0 
ft que.

NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetea. Cts. corre® 
ponde^

Vicente Ayate, viuda.......... Sombrerero. 6 de Mayo de 1902. 120'08 1901 
Id.

Tíanif.c TTprrArn........... .. G-uarnicionero. Id. 41'46
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id

IVÍannAl Pr Ir pÍd s ..................... Idem. Id. 41*46

Krímnismn Martínez ....... Horno pan. 
Barbero.

Id. 4146

R.uimnnrlo .Timánez.. ............ Id. 25*74

IwRriflnn TiOZA.no. Idem. Id. 12*87

Pa Ipo t id  ÍTradift....................... .. Abardero, Id. 25*74

Trun»tiiin (ÍAric.fino. ............... Alpargatero. 
Al barquero. 

Idem.

Id. 25*72
Anf.rmÍA TTAmsildpZ. Id. . 25*72

"PudAn^. í H p.rna ni-z.. Id. 25*72 Id 
Id 
Id. 
Id

T\ T m  r i a  11 n í) n m p n 11 h ....... Botero. Id. 25*72±TJ.el l 1 el 11U jyuiuvl|uu • • • • • • •
Antonio Ferrar....................... Carpintero. Id. 25‘74

Fmilin T)íaz................................. ' Idem. ■ Id. 25*74
‘Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

VmÁntA Arlmn.. . ...................... Idem. Id. 25*72

.TnsÁ Simón Pino..................... Idem. Id. 25*72

Pedro Pérez............................... Idem. Id. 25*72

SAvanin SnlaTias .......... Idem. Id. 25*72
"R q  i m n n H o I iMProítA.. - • . • ■ ■ • Idem. . Id. 25*72Xv<XlJLL1UUUV UailUbtli • • • • • • •
Simón Pino................. .. ........... Idem. Id. 25*72

"tVTtif.ÍAa flnndón .......... Aladrero. Id. 25*72

TiHa a q S^Ánp.nAZ. - Cofrero. Id. 25*72

Pnnninnn AomfiVJVa. .............. Idem. Id. 25*7.4
25*74Inan 1 inaann ......... Colorero. Id. Id. 

Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

U Uc*Ll JMUriclliv ••••••» 
Pedro Marín ......................... Cubero. Id. 25*74

Tiiiiy SPíym*A Herrero. Id. 25*74
-H u 13 UVg Ul tt • e e • • • • • • • " 
FiAfindro CloUado. Idem. Id. 25*74

.TnAnnin Tií^o a z Idem. Id. 25*74

.Tneé R.na Idem. Id. 25*74

Minolás 1 .in.rtiA ........................ Idem. Id. 25*74
.Tn^pÍA. Vil a  .......... Corsetera. Id. 25*74

P.Amnn Pnhio Pintor. Id. 25*74 Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id

PArlrn PrAnoo Sastre. Id. 25*74

VAnAnnin SAhastiá.!!. ...... Idem. Id. 25*74

A Iherto SanohAZ Idem. Id. 25*74

A lliArto AznAitiA.. • Idem. Id. 25*72

. fosé Martínez ...................... Sillero. Id. 25*74

Pías rjiiis . . . . ............. Abogado.
Frutos tierra.

Id. 62*90

VinantA Gasas . . . ................. Id. 320*23
Gándido FernandAZ. ...... Vinos. Id. 38*12
xytluLiiuu x cilluliuC" •
Alejo Fernández...................... Ocho ruedas hilar. Id. 214*44

Grisinn T^adilla . . ............... Cuatro ruedas hilar. Id. 107*22
Id- 
Id 
Id 
Id 
Id

MAriRnA PfifiATIRl - .. e • . • • • Una rueda hilar. Id. 26*81
Pedro Palacios . Alquitara 244 litros.

Casino.
Idem.

Id. 48*03
Presidente Círculo Amistad
Presidente Círculo Centro.

31 de Julio de 1901.
Id.

57*18
57*18

Presidente Círculo Mercantil Idem. Id. 57*20
Id.

Presidente Círculo la Unión Idem. Id. 57*18
Id

Presidente sociedad Firmeza Idem. x Id. 57*18
57*20 Id

Pte. Sociedad la Fraternidad Idem. Id. Id
José Laguarta................. .. .. .. .. Mesón. Id. 14*80 Id
Viotorio Franco...................... Abacería. Id. 25-02 Id
Alejandro Benavente............. Idem. Id. 25*02 Id-
Fernando Baquedano............ Cacharrería. Id. 17-16 Id
Presidente Casino Centro .. 3 mesas naipes. Id. 7*86 Id
Tomás Ezquerra...................... Molino 1 piedra.

Molino 2 piedras.
Matrona.

Id. 9*28 Id
Leandro Iturralde.................. Id. 18*58 Id
Tomasa Huarte........................ Id. 22*87 Id
Secretario juzgado mnnioip. Secretario. Id. 22*88 

71*50
Id

Félix Nogué............................. Confitero. IcL Id
Marcelino Caudevilla............ Carpintero. 

Idem.
Id. 10 Id

Mariano Supervía.................... Id. 17-15 Id
Serapio Romero. Carretero, Id. 17*16
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Ejercicio
NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts. corree

ponde.

^ftin Pérez.......................... Herrero. 31 de Julio de 1901. 17‘16 1901
edro Villellas........................ Horno pan. IcL 10 Id

P^oual Lázaro........................ Sastre. Id. 1746 Id
10lüsio Urzanqui................. Idem. Id. 1744 Id.

Luna........................ Idem. Id. 1746 Id
^18tino Labena..................... Zapatero.

Venta pan.
Id. 1746 Id

^'iauoliiíp-aez..................... Id. 18'58 Id
K^oteo Blasco....................... Idem. Id. 18*58 Id.
^uvenído Liso...................... Idem. Id. 18‘58 Id
^uasib Pardo...................... Alambique 150 litros. 

Herrero.
Id. 32*02 Id

^i'iano Gómez ................. 1 de Agosto de id. 5*01 Id.
í^toMur................................. Droguería 10 de Agosto de id. 5‘72 Id
^tiano Soler.......................... Barbero. Id. 5 Id
^ri¿n Jimeno.............   . . .. Idem. 23 de Julio de id. 5 Id

Jimeno......................... Idem. Id. 5‘01 Id
p,rtlUüiscQ Guajardo.............. Veterinario. 16 de Septiembre de id. 1142 Id
P^Sorio Fraguas.............   . Herrero. 27 de Agosto de id. 5 Id
. *1 Barcelona................... .. . Idem. Id. 5 Id

^Uel Latorre ................... Horno pan. 5 de id. 8‘58 Id.
P^o u íq Lagunas................. Venta pan. 

Zapatero.
Id. 18‘58 Id

r.V8-risto Benito...................... 7 de id. 5 Id
S^abé Val............................. Idem. Id. 1‘66 Id
Yllverio Hueso........................ Telar. 26 de id. 2*31 Id

Rodríguez...................... Molino 1 piedra. Id. 4‘65 Id.
ías Barcelona...................... • Herrero. Id. 5 Id

guardo García..................... Aceite. 14 de id. 11*44 Id
>°8é Pérez............................... Carnes. Id. 11‘44 Id
i°8é Borelló............................ Mesón. Id. 745 Id

p¿rez............................... Abacería. Id. 745 Id
¡'^io Magallón y compañía. Fábrica papel. Id. 96‘50 Id
u Gaspar............................. Molino 1 piedra. Id. 35‘74 Id.
p^^ías Benedicto................... Albeitar. Id. 6'72 Id
p^oual Cortés........................ Herrero. Id. 5 Id
j^Q-cio Ferrando................... Horno pan.

Venta pan.
Id. 8*58 Id

jelisa Monzón........................ Id. 18*59 Id
31ián Cuenca ...................... Horno pan.

Practicante.
Id. 8‘58 Id

Salvador.......................... 21 de Julio de id. 5‘01 Id
Pezonada........................ Venta de pan. 

Abacería .
Id. 18‘58 Id

y ?8,ücisco Gami... ............... 31 de id. 11*44 Id
p^Uel Beltrán...................... Tablajero.

Carro.
Id. 5*72 Id

t/^Uoisco Pecondón............ Id. 2‘86 Id
je^ro M. González.............. Albeitar. Id. 6‘72 Id
boquín Domingo.. . ............. Hornero. Id. 745 Id.
^tibio Marzo........................ Herrero. Id 5 Id

^Uel Muniesa..................... Idem. Id 5‘01 Id
p^tiago Torrero................... Abacería. 15 de Agosto de id. 8‘93 Id
n^ttiundo Fiani................... Carro una caballería. Id 2‘86 Id
^^bUaldo Fiani..................... Tartana una id. Id 7‘65 Id
a  ^tiato Arbuniés................. Zapatero.

Abacería.
Id. 6*44 Id

y^iana Abadía..................... 19 de id. 21‘44 Id
A^&ncio Fernando.............. Carnes frescas. Id. 1144 Id
^^nio Castillo..................... Tejidos. 

Idem.
20 de id. 82‘92 Id

Bernal............................ Id 82*92 Id
Barrangán................... Vinos. Id. 21*44 Id

y. ^as Bueno.......................... Idem. Id. 21*44 Id
^toria Navarro................... Cuchillos y navajas. 

Calzado.
Id 19*30 Id

y *spin Lasheras..................... Id 19*30 Id
^llUel Lapuente................. Idem. Id 19*30 Id.
l 'Io s  Navarro (viuda) ... ■ 
a  Gómez..........................

Abacería. Id 16*08 Id
Idem. Id 16'08 Id

h^^Onio Rlanno..................... Idem. Id 16*08 Id
°8lHe Escudero...................... Aceite y vinagre, Id 10*72 Id
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Pesetas Cts.

Ejercid0 
a q'-« 

cor1^

"R.nimnnHn A i nuca................. Aceite y vinagre.
Pescados.

20 de Agosto de 1901. 
Id.

10*72 1901 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

U1Í.U V jJ.
Simón Morales........................ 10*72
Dinnisin Ravas........................ Idem. Id. 10*72

Círculo Tradioionalista .... Café. Id. 35*74
"Rranlín Sanl.nst.Aiyni ...... Pompas fúnebres. Id. 44-31

Id. 80*06 Id.
Arrendatarios carnicerías .. Carnes. Id.
Círculo Tradioionalista .... Mesa tresillo. Id. 3*93

Id.
MAnn^l Pá v a z ........................ Molino 1 piedra. 

Idem prensa. 
Abogado. 

Idem.

Id. 6*79
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Roque Lonac (herederos)... 
Tn<Á Muría 1 iHnac

Id.
' Id.

27*88 
41*61

Feidm Salnverri...................... Id. 44*61kJtHUVVLlAi» ■ e e • v ■ -
Prft.npísí>n Murtón................. Barbero. Id. 10*72JL 1. C*1J V AULC*& e • • • • • •
.Tnqhn Andrés ........................ Botero. Id. 10*72

Miguel André-s (viuda)......... Idem. Id. 10*72
10*72Tnsf.n RerPT: . . . . . • Alpargatero. 

Carpintero. 
Carretero.

Id. Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

TTinólit.n OAnKann Id. 10*72
Í4-Í1 Onhoa ............ Id. 10*72VÓL1 kzUlM/C* eeeeeeeeeeee** 
.Tuun R^tiAlln Herrero. Id. 10*72

MiíyiiAl MRrtmA7. . . • • • • • Zapatero.
Molino 1 piedra.

Taberna.

Id. 10*72JJL1¿:U.U1 AVXCLL ULUUZU, • • ■ • • ■ • 
"R'lnvflnnin Ort.nliia .....•• Id. 21*45X IvlvUClv XZ L UUU1Í*| #••••■
Tinnin TrÍRTtA . ............ • 3 de Septiembre de id. 

Id.
17*16X* llvlv xi J.t*L Uv* eee»e.

.Tí)CA OfiR.1 _ Herrero. 8*58
Paliln Ah a u s Ío  ...•■• Aguardientes.

Idem.
17 de Julio de id. 11*44X UUiv ÁXOC7XLOLL/ ••••••«••”

AnrlrAQ R.ndrícrn Id. 11*44XxllClLOy XvUULlHVe •••••••
TTa IFu i Tiiií/nTiRQ Ministrante. Id. 5JV 01x111 XJLlhí UJuCx^a «•••••••■
Pío O-a^itpIn ....•• Barbero. 2 de Septiembre de id.

10 de Agosto de id.
5

pMÓm .TimRnPT*. Carpintero. 
Alpargatero. 

Tablajero. 
Ferretería.

5*0 LX ^UlU V X1A-1 x> Ll V-<4 e • • • • • * *

MinTtiQin i íipstrA Id. 5*01X/ 1AJ11131LJ X1VOU1O. •••••••
Tímninoin A lívaratA. 16 de id. 5*72XZULU411y¿\J XXI C*X C* UV • •••••”
Mariano A Ierre ............... 6 de id. 120*45XIX C*L XOfKXxJ XXlViAXO
T jnra h  7.n P i n i 11 a ............ Ultramarinos. Id. 58*97 id.
AJUlvU^JU X X1A1X1C** eeeee**”

SprMfín Í^Kh a h r . . • • • • • Idem. Id. 58*97 Id.
MvlUlXlX VUUvVl*i •••••••’
.rannín Martina»: ............ Tablajero.

Pescados.
Id. 12*86 Id. 

Id. 
Id 
Id

V C*V| LLXXL X1XMX UiUvUi ••••••’
.Tnan Remaba ............ Id. 12*87V LXCXIX W X XX c* w v ■ •••••••■
Cristóbal La Almunia.......... Barbero. 6 de Agosto de 1901. 12*87

12*87JnílA-fA Vil A. Corsetera. Id.
U V O V1C* '^tefe•el•re••,
VenRripiA SpliAQt.ifln Sastre. Id. 12*87 Id

V CUCILLUIV KzP Velo UlCeLl e e e • • •
TVTu f a a q  rvpiiv fvinrluA . . ■ • • Aceite y vinagre.

Herrero.
Id. 12*87 Id

lllaluUS X VllA ^VlUUttJ e e e • •
Paií/Anin Mnrilln 6 de Septiembre de id. 

Id.
5 Id

XJUKvUAU llXUllilVi ■••••* 
í. n í 9 Jim An a t : Veterinario. 11*44 Id
XJLL13 UllllüUCíi ••••¡ee**»*
Félix Santa Cruz Lozano. • Barbero. Id. 5'01

5*01
Id
Id

Fausto Serrano Sánchez.. • Horno de bollos. Id. Td
Poní a  M a  cyclíi I An o . . • ■ • Veterinario. Id. 11*44X C*U1U L< CU CU t* . ■ e • • • ■
MftnTitil (TrRAÍA. . . • • ■ Barbero. 8 de Agosto de id. 5 Id.

Id.XLL CLIX LL Vj  1 V>l 1 C*V1C* 
'ViPAnfiA Pprp*z . . • • • Tejidos.

Vinos.
13 de Julio de id. 61*48V LWUUV X vlv¿J •■■••••■*

MicrnAl TinnAss Id. 51*72 Id
XiXJ&LlAVl 4-4VL'V¿l •••«••••*
M i rrnel M111 á n . . . • Mesonero. Id. 7*10 Id
ALLi^' Uvx AIXÁiJCeJJe •eeeeee®"*
Rom nal do Moneim . . . . • Abacería. Id. 7‘14 Id
XVvlll HUiU V ÁUUllvVC* e e • • •
T^Fnnn.iqp.n HiQtphAn . • • • Carro 3 caballerías. Id. 23 59 Id
X IGUvlOvv Uj ULUCIUí • * • • •
.Fnnn íiAncrfl . . . • Idem. Id. 23*59 Id. 

Id 
Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

FelinA SebAstián . . • Idem 2 id. • Id. ■ 15*73
A nfi.nl Ato OfimiA...........   . • • • Veterinario. Id. 11*44
TiAAnAin í/filvn Cajas de cartón.

Herrero.
Id. 5X^OVXA VIO VZCLX V V • e e • • • • • ■

TvroiinnanA nAn'pro . ■ • • Id. 5*01X 1 C*14U13UV 11Ü11Ü1U e e e e e • •
AndrÁa Pullas Pina . . . • Vinos. 7 de Agosto de id. 10*72ZxUUlvo X UíllClo Xlxlt4B»«»aB 
Jn^to Salvador.............   • • • • Veterinario. 3 de ídem. 13*58
Tomfi^ Jo v pt Aceite y vinagre.

Taberna.
11 de Julio de id. 7*14Xv LUUjO v V V VX eeeeeeeeee"»

Ma t ih a I Ra í.ir . Id. 13*94XXXcexlLLOL VvUlí4 •••••••••■•
Pranínfioo RfirinÁ ...... . . • Gergas.

Herrero.
13 de Agosto de id. 11*44X 1C*L«V'XOV#V •••••••

.Fosó Montiacnt. ................... Id. 5
(T-í>rdiano Ortp<ya Barbero. 7 de ídem. 6*43\_A V L vL X t* a * \z V l U < IN । e e • • • • • ■ '
Prudencio Miuguillóu.......... Horno de pan. Id.

(Se c
8*58 

ontinuarí)
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SECCION SEXTA
o ^or término de quince días se admitirán en la 
‘ 9ci'9taría del Ayuntamiento de esto pueblo los 
jumentos que acrediten la alteración que los ve- 

ciucá y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
u^ica y urbana.
•buceui 5 de Mayo de 1903.—El Alcalde, Cán- 

dldo Andía.

j. ^or término de quince días se admitirán en la 
.jetaría del Ayuntamiento durante las horas 
^orableg, las relaciones de alta y baja que los 
^tribuyentes del término hayan experimentado 
UnU riqueza rústica y urbana y pecuaria.
Osera 4 de Mayo de 1903.—EL Alcalde, Ma- 

^iLon.

^ SECCION SEPTIMA
J0ZGAI)OS DE PKIMEitA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

virtud de providencia dictada en el día de 
por el Sr. Juez de instrucción ejerciente del 

s \frito del Pilar de esta ciudad en el sumario que 
^struye sobre estafa y falsificación de marcas 

p^ra Manuel, Emilio y Carmen Aguilar Vidal y 
l^Ucisca Vidal y Monreal, se cita por medio de la 

jásente cédula á D. A. Valentí, platero, vecino 
6 fcsta ciudad hasta hace algunos años, cuyo actual 

‘ladero se ignora, para que dentro de nueve días, 
^utar desde la inserción de la presente en el Bo-

Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, Democracia, 64, 

. u objeto de prestar declaración y reconocer algu- 
°s objetos que aparecen marcados con la inicial de 

tionibre y el apellido bajo apercibimiento de 
i6li declarado incurso en la multa que determina 
01 *ey.
. taragoza l.° de Mayo de 1903.—El Actuario, 

Arnau.

Ateca.
1 Felipe Bey Gutierez, Juez de instrucción de la 
’dla de Ateca y su partido:

]J-or la presente requisitoria, ruego y encargo á 
de igual clase y Municipales, Alcaldes, Guardia 

Pd y demás Agentes de la policía judicial, dis- 
la busca y captura de los autores, hasta la 

desconocidos, de un robo de ropas y géneros 
tienda comercio de Miguel Lozano Yagüe, 

del pueblo de Moros, verificado en el mis- 
noche del 27 al 28 de Abril último, así como 

l’a8cate de las indicadas ropas y géneros de que 
[( ^tinuación se pone nota, y caso de ser habidos 

Pongan á mi disposición, así como las personas 
tillyo poder se ocupen, si en el acto no justifican 
legítima adquisición.

P^do en Ateca á l.° de Mayo de 1903.—Felipe 
^•--De orden de S. 8., Juan Manuel Gil.

Nota ole los géneros robados.
quince á veinte piezas de vichi, de varios

De diez á doce piezas, cutís, colchones.
Una pieza paño fino.
De quince á veinte piezas de paño.
Una pieza percal para colchas.
Una pieza franela traje.
Un paquete de pañuelos de seda.
Boinas azules y de colores, gorras de piel de nu

trias, pañuelos percal para el cuello y bolsillo, y 
trencillas.

D. Felipe Bey Gutiérrez, Juez de instrucción de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Elias Millán Bodrí- 
guez, en causa seguida contra el mismo sobre le
siones, se sacan á la venta en primera subasta pú
blica, por el precio de su tasación, los bienes que 
le fueron embargados, sitos en el término munici
pal de Pozuel de Ariza, que á continuación se re
lacionan:

1 .a Una finca secano, sita en la partida de la 
Bubieta, de 10 medias de cabida, que linda al E. 
con cerro, al 8. con Bonifacio Arguedas y al N. y 
O. con yermos: tasada en 350 pesetas.

2 .a Otra finca secano, sita en la partida del Ce
rro-gordo, de cabida de ocho medias, que linda al 
N., E. y O. con cerro y al 8. con Antonio Bodrí- 
guez: tasada en 180 pesetas.

3 .a Un plantado viña, en la partida de Tormos 
Blancos, con 1.200 nuevos ó pies, que linda ai E. 
con cerro, al 8. con León Bodríguez y al N. y O. 
con Cañada: tasado en 600 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Saia-audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Pozuel de Ariza el día 29 del actual, á 
Jas once do su mañana, á cuyo fin se advierte que 
no se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de la tasación, que los lici- 
tadores depositarán previamente en la mesa del 
Juzgado el 10.por 100 en efectivo de la indicada 

1 cantidad y que no se hallan corrientes los títulos 
i de propiedad.

Dado en Ateca á 4 de Mayo de 1903.—Felipe 
i Bey.—De orden de 8. 8., Luis Muñoz.

Calatayad.
D. Bicardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido:
Por la presente requisitoria, y como comprendí- 

¡ do en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Eujui- 
. ciamiento criminal, se cita y Huma á Juan Molina 

Pino, de dieciséis años, soltero, jornalero, hijo de 
, Antonio y Francisca, natural y vecino de Salobre

ña; cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente 

¡ al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
ingresar en las cárceles de este partido por haber
se reformado por la Superioridad el aUto de liber
tad provisional de Juan Molina en la causa contra 
el mismo y otro sobre sustracción de reses, decre
tando su prisión provisional, bajo apercibimiento 
que si no lo hace será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las
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Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y remisión á las cárceles de este partido de dicho 
individuo, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Calatayud á l.° de Mayo de 1903,—Ri
cardo Cobos.—D. S. O., Pascual Burillo.

Pina.
D. Mariano G-arcía Puente, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Pina:
Por la presente cito y llamo á Manuel Arenas 

Romero, natural de Algaba, provincia de Sevilla, 
de cuarenta y ocho años de edad, casado, jornale
ro (gitano), de estatura alta, delgado de cuerpo, 
color moreno, cara poco agradable, barba cerrada, 
que vestía pantalón y chaqueta larga usados, som
brero negro, ancho, también usado; sin que consten 
más señas; que en los días 8 y 9 de Enero último 
estuvo en el pueblo de La Muela, en esta provincia, 
con otros gitanos y dos mujeres y que llevaba cé
dula personal expedida en Alicante con fecha 12 
de Mayo de 1902, bajo el núm. 1.772, de undécima 
clase, en la que consta habitaba en Tarragona, cu
yo domicilio y actual paradero se ignoran; para 
que comparezca ante este Juzgado, sito en el ex
convento de San Francisco, dentro del término de 
nueve días, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y prisión y reci
birle declaración indagatoria en cáu^a que me ha
llo instruyendo contra el mismo y otro sobre sus
tracción de caballerías asnales; previniéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces, Autoridades civiles y militares, Guardia civil 
y Agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho Manuel Arenas, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Pina á 30 de Abril de 1903.—Mariano 
G. Puente.—D. S. O., Juan Berdún y Pállarés.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Andrés Barbod Martínez, Comandante de in

fantería, Juez instructor permanente de causas 
de la Capitanía general de Aragón:
Habiéndose ausentado de esta Plaza D. José 

Sánchez Pérez, ex-primer Teniente de la Guardia 
civil, licenciado absoluto por Real orden de 11 de 
Abril último (Diario oficial, núm. 79^ natural de 
Madrid, provincia de Jaén, hijo de D. José y doña 
Candelaria, de treinta y cuatro años de edad, ca
sado, estatura un metro 690 milímetros, pelo, ce
jas y ojos negros, boca regular, nariz deformada 
por faltarle una pequeña parte en su lado izquier
do, que lleva cubierta con papel vitela ó tafetán, 
barba afeitada, bigote escaso y color pálido, á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta Región estoy procesando por el delito de 
falsedad. ,

Usando de la jurisdicción que me concede el Có-

digo de Justicia Militar, por el presente 
llamo, cito y emplazo á dicho procesado, Par^|ft 
en el término d'e treinta días, á contar dése 
fecha de publicación de aquél, se presente en 
Juzgado, calle de Boggiero, núm. 33, segundo 1 
so, izquierda, á fin- de que sean oídos sus 
gos; bajo apercibimiento de ser declarado 
si no compareciere en el referido plazo, 8ÍgUieUL 
le el perjuicio que haya lugar. x

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan 
civiles como militares y á los Agentes de la Pu J. 
judicial, para que practiquen activas dilig611^ 
en busca del referido procesado, y caso de sei 
bido lo remitan en calidad de preso, con las se» 
ridades convenientes, á esta plaza y á disposic 
de este Juzgado, pues así lo tengo acordado 
providencia de este día. r|e,

Y para que la presente requisitoria tenga la - 
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Oe io i 
de esta provincia. .

Zaragoza 1 de Mayo de 1903.—El Juez i*18”" , 
tor, Andrés Barbod.—Por su mandato, El Oapn 
Secretario, Joaquín Summers.

Barcelona.
D. Francisco Ribot Climent, Capitán Ayudante 

del primer batalión artillería de Plaza, y J 
instructor del expediente seguido contra el a 
tillero del mismo Antonio Soro Miguel, poi 
falta grave de primera deserción:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla 

zo al mencionado artillero Antonio Soro 
natural de Zaragoza, hijo de Manuel y de 
tiana, casado, de veintidós años de edad, de 
jornalero, y cuyas señas personales son las q11® 
guen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castanuo 
nariz regular, barba poca, boca regular, ooloi 
no, frente espaciosa, aire marcial, producción h 
na, señas particulares ninguna, y de estatura 
metro 692 milímetros, para que en el térmm0 
treinta días, contados desde la publicación üe.e”|a 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la ProViUtj0, 
de Zaragoza se presente en este Juzgado, que 
ne su residencia en el cuartel de 8anta Mu dio 
de Barcelona, á responder de los cargos que le 
sultán en el expediente que le instruyo por ti 
ta grave de deserción; bajo apercibimiento,de q 
si no comparece en el expresado plazo, sera 
rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que u J 
lugar. , n0y

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. e ,j. 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Au 
dades, lauto civiles como militares, y á los 
tes de la policía judicial, para que praotiqutiu , 
tivas diligencias en la busca y captura del tío 
do Antonio Soro Miguel, y en caso de ser hu 
se le conduzca á esta Plaza á mi disposición^ 
las seguridades convenientes, conforme lo he8, 
dado en diligencia de esta fecha. /

Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1“ ' 
Francisco Ribot. _

1MPREKT.A DKI. tfostexd


